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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, dieciséis de noviembre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho, el presente proceso de LEVANTAMIENTO DE 
FUERO SINDICAL, radicado bajo el Nº 544053103001-2022-00275-00, 
adelantado por AQUALIA VILLA DEL ROSARIO SAS ESP, contra HERNÁN 
DARÍO RUÍZ BONILLA, para si es del caso admitir la demanda. 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demandante 
en la demanda y dados los presupuestos de los artículos 12 y 25 del CPTSS y 
en virtud de los expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por AQUALIA VILLA DEL 
ROSARIO SAS ESP, en contra de HERNÁN DARÍO RUÍZ BONILLA. 
 
SEGUNDO: RECONOCER al Doctor JORGE ELIÉCER MANRIQUE 
VILLANUEVA, como apoderado del demandante AQUALIA VILLA DEL 
ROSARIO SAS ESP, en los términos y para los efectos del poder conferido, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C. G. del P.  
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto al 
demandado, de acuerdo a las direcciones de correo electrónico aportados al 
escrito de demanda, los cuales se entenderán afirmados bajo la gravedad del 
juramento de conformidad a lo preceptuado en el artículo 8° Notificaciones 
Personales inciso 2° de la Ley 2213 de 2022, y córrasele traslado de la 
demanda para que de contestación a la misma dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 74 CPTSS, 
haciéndosele entrega de la copia del libelo a los demandados. 
 
CUARTO: PRACTICAR la anterior notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en la Sentencia C-381/00 de la Corte Constitucional, al 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS DOMICILIARIOS AQUALIA VILLA DEL ROSARIO SAS ESP 
SINTRAQUALIA, representados legalmente por su presidente o por quien 
haga sus veces, para que forme parte en este proceso. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que una vez practicada la notificación 
personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a partir del 
día siguiente de la notificación de acuerdo a lo previsto en el inciso 3° articulo 
8 ibídem. 
 
Para lo pertinente el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
recibe notificaciones judiciales al correo institucional 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 079  
Hoy: 17- NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2° “uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones”. 
 
SEXTO: SEÑALAR el día 24 de enero de 2023 a las 09:00 a.m., como fecha y 
hora para realizar la Audiencia Pública respectiva, dentro de la cual se 
intentará la conciliación en el presente proceso o se proseguirá con el trámite 
necesario de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 del CPTSS, 
modificado por el artículo 45 de la Ley 712 de 2001 y en armonía con el 
artículo 23 del mismo código. 
 
SEPTIMO: Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá 
diez a quince minutos anteriores a la hora señalada de la audiencia, al correo 
señalado previamente, el link https://call.lifesizecloud.com/16355290 para 
unirse a la misma, utilizando los medios electrónicos y nuevas tecnologías, 
por medio del sistema, programa o aplicación, que deberán descargar las 
partes y/o sus apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal 
(LIFESIZE). 
jfbq 

 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Juez 
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